
   

  

CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADA POR: PICTRADERS 5.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Lcuador, hoy día LOS 

(2) de ENERO del dos mil dos; ante mí, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo 

Octavo de este Cantón, comparece el señor Doctor Carlos Alfonso Larreátegui Nardi, en su calidad 

de Gerente General y como tal representante legal de PICPRADURS S.A., debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas dela Compañía, llevada a cabo el 

ocho de noviembre del dos mil uno conforme consta de la copia certificada del Acta de la Junta y 

del nombramiento que se agregan como habilitantes. PICIRADERS S.A. se constituyó al amparo 

de las T.eyes de la República del Ecuador y liene su domicilio principal en el Distrito Metropolitano 

de Quito.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, hábil para contratar y obligarse; a quien de 

conocer doy fe, y me pide que eleve a escritura pública la siguiente minutu- "SEÑOR 

NOTARIO:- Sírvase incofporar en el protocolo á su cargo, una escritura pública de la cual conste 

la presente de cambio de denominación y reformas al estatuto, que se olorga al tenor de las 

siguientes cláusulas:- PRIMERA: COMPARECIENTE.-. Comparece a la celebración de la 

presente escritura el señor Doctor Carlos Alfonso Larreátegui Nardi, en su calidad de. Gerente 

General y como tal representante legal de PICTRADERS S.A., debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria y Universa] de Accionistas de la Compañía, llevada a cabo el ocho de 

noviembre del dos mil uno conforme consta de la copia certificada del Acta de la Junta y del 

nombramiento que se agregan como habilitantes. PICTRADERS S.A. se conslituyó al amparo de 

las Leyes del Ecuador y tiene su domicilio principal en el Distrito Metropolitano de Quilo.- Ll 

compareciente es de nacionalidad ecuntoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado 

en el Distrito Metropolitano de Quito, hábil para contratar y obligarse.- SEGUNDA; 

ANTECEDENTES.- A) PICTRADERS S.A., se constituyó mediante escritura pública olorgada el 

veintiséis de septiembre del dos mil uno, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, Doctor



  

Jaime Andrés Acosta Holguín, debidamente inserita en el Registro Mercantil del vantón Quito el 

treinta y uno de octubre del dos mil uno. B) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía, en sesión celebrada el ocho de noviembre del dos mil uno, resolvió 

cambiar la denominación actual de la compañía de PICTRADERS S.A. a la de SPECTRUM 

OPINION Y MERCADO S.A, ampliar el objeto social de la compañia y, reformar su estatuto 

social en los términos que siguen a  continuación.- TERCERA.- CAMBIO DE 

DENOMINACION Y REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL.- El Doctor Carlos Alfonso 

Larreátegui Nardi, quien comparece en su calidad de Gerente General, de PICTRADERS S.A., en 

cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía, celebrada en la ciudad de Quito, el día ocho de noviembre del dos mil 

uno, por los derechos que representa, realiza las siguientes declaraciones:- Primera: Que se cambia 

la actual denominación de la Compañía de PICTRADERS S.A. por la de SPECTRUM OPINION 

Y MERCADO S.A..- Segunda: Que como consecuencia de este cambio de denominación se 

reforma el artículo primero del estatuto social, el cual dirá: “ARTÍCULO PRIMERO.» 

DENOMINACION.- La denominación de la sociedad es “SPECTRUM UPINION Y MERCADO 

S.A”.”.- Tercera; Que se reforma el artículo décimo segundo del estatuto social, relativo a la 

administración, el mismo que en adelante dirá: “ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañía 

estará gobernada por la Junta General de Accionistas y, administrada por el Presidente Ejecutivo, 

Vicepresidente Ejecutivo, y por todos los demás funcionarios que la Junta General acuerde 

designar.” .- Cuarta: Que como consecuencia de la reforma del artíctilo décimo segundo que 

precede, en lo posterior en el estatulo social donde diga “Gerente General” dirá “Presidente 

Ejecutivo” y donde conste “Presidente”, dirá “Vicepresidente Ejecutivo”.- Quinta: Que se agrega al 

objeto social los siguientes literales: “h) Prestar servicios y asesoría en todos los ámbitos y lases de 

la investigación científica en temas demopráficos, sociológicos, políticos, económicos y culturales, 

con énfasis en la administración pública y privada, las políticas públicas, el mercadeo y consumo de 

bienes y servicios, la opinión pública, “los medios de comunicación y las uctitudes y 

comportamientos de la población; 1) Diseñar, realizar, difundir y comercializar cstudios mediante 

encuestas, otras técnicas cuantitativos y métodos cognitivos de investigación en las temáficas 

indicadas en el literal anterior, j) Prestar servicios profesionales y de asesoría en: (1) procesamiento 

y análisis estadístico de encuestas y bases dul datos; (ii) diseño de investigaciones científicas; (110) 

elaboración de informes y otros documentos de difusión de resultados de estudios; (iii) realizar 

sondeos de opinión e investigación de mercado; (iv) programación informática para el análisis 

estadístico, procesamiento de bases de datos y montaje de sistemas de información; (v) evaluación, 

 



   
productos, 1) Diseñar, elaborar. y comercializar bases de datos, sistemas de información, 

publicaciones impresas y en medio magnélico y otros productos de información, Afiliarse y 

colaborar con las sociedades y organismos, nacionales e internacionales, de promoción de la 

investigación cuantitativa aplicada, m) Proveer servicios de información, educación y capacitación 

en los temas y campos científicos y profesionales implícitos en los literales precedentes, n) 

Producir, comercializar, exportar, importar, representar, distribuir y promover todo tipo de producto 

o tecnologia relacionado con los temas y campos científicos y prolesionales implícitos en los 

literales precedentes.” Sexta: Que como-consecuencia de la ampliación al objeto social de la 

compañía que previene, se reforma el artículo cuarto del estatuto social, relativo al Objeto Social de 

la Compañía, el mismo que en adelante dirá: “ARTICULO CUARTO.- OBJIETO.- La Compañía 

tendrá por objeto: a) Prestación de servicios y asesoría de mercadeo en lodas sus fases, 

especialmente de los bienes indicados en los literales siguientes, y de desarrollo corporativo y 

comercialización de productos, así como también la prestación de servicios de selección, 

administración y evaluación de personal, administración de nómina y tercerización de personal: b) 

La importación, exportación, comercialización, representación, distribución, promoción, diseño, y 

eventual producción y ensamblaje en todas sus fases de lodo tipo de automotores, vehiculos, 

maquinarias, camiones, buses, plataformas, automotores, sistemas de transportes, motoniveladoras, 

cargadoras, tractores, volquetes, productos de esparcimiento y repuestos y accesorios para los 

mismos; e) La importación, exportación, comercialización, representación, distribución, promoción, 

diseño y producción eventual en todas sus fases de petróleo, accites, lubricantes básicos y derivados 

de petróleo; d) La importación, exportación, comercialización, representación, distribución, 

promoción, diseño y eventual producción” en todas, sus fases de llantas, tecnología, eruipos, 

medicinas, alimentos, semi y/o totalmente elaborados, flores, objetos e implementos de aseo y 

limpieza, materias primas, papelería e implementos de oficina, perfumes, y cosméticos, juguetes, 

artículos e implementos deportivos, repuestos, electrodomésticos, joyas y piedras preciosas, 

maderas, tor) tipo de productos de madera y aluminio, puertas, ventanas y accesorios y meteriales 

para la construcción, objetos de decoración para interiores y exteriores, vestidos y ropa en general, 

calzado, sombreros, bisutería e implementos de belleza y bienes mucbles; e) Construcción eventual 

de carreteras y vías de comunicación y de la infrnestructura necesaria para realizar la instalación de 
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"todo tipo de servicios públicos; £) Importación, exportación, comercialización, distribución, y 

eventual fabricación .y transformación de todo tipo de productos larmacéuticos, químicos, 

biológicos, veterinarios y útiles de uso médico-quirúrgico; químico-farmacéutico, velerinario, 

obstétrico, dental, cosmético y de higiene; g) Formar parte como socio o accionista de compañías 

constituidas o por constituirse en el Ecuador o en el exterior y/o fusionarse con ellas y otras, sean 

también estas nacionales o extranjeras y/o contratar con ellas; constituirse en consejera, promotora, 

agente o representante de otras compañías, a las que además podrá prestar servicios especializados 

que ellas requieran para el normal desenvolvimiento de sus actividades, sin que esto signifique 

realización de actividades de consultoría; h) Prestar servicios y asesoría en todos los ámbilos y fases 

de la investigación científica en temas demográficos, sociológicos, políticos, económicos y 

culturales, con énfasis en la administración pública y privada, las políticas públicas, el mercadeo y 

consumo de bienes y servicios, la opinión pública, los medios de comunicación y las aclitudes y - 

comportamientos de la población; 1) Diseñar, realizar, difundir y comercializar estudios mediante 

encuestas, otras técnicas cuantitativos y mélodos cognitivos de investigación en las temáticas 

indicadas en el literal anterior, j) Prestar servicios profesionales y de asesoría en: (1) procesamiento 

y análisis estadistico de encuestas y bases de datos; (ii) diseño de investigaciones cientílicas; (111) 

elaboración de informes y otros documentos de difusión de resultados du estudios; (111) realizar 

sondeos de opinión e investigación “de mercado; (iv) programación informática para cl análisis 

estadístico, procesamiento de bases de datos y montaje de sistemas de información; (v) evaluación, 

auditoria y control de calidad de procesos técnicos; (vi) factibilidad, discño, evaluación y auditoría 

de programas y proyectos de desarrollo e intervención social; (vii) planificación estratégica du 

politicas y asuntos públicos; (viii) diseño de campañas de relaciones y comunicación públicas, k) 

Prestar servicios para la identificación de públicos y clientes, telemercadeo y distribución directa de 

productos, 1) Diseñar, elaborar y comercializar bases de datos, sistemas de información. 

publicaciones impresas y en medio magnético y olros productos de información, Afiliarse y 

colaborar--con las sociedades y organismos, nacionales e internacionales, de promoción de la 

investigación cuantitativa aplicada, m) Proveer servicios de información, educación y enpucitación 

en los temas y campos científicos y profesionales implícitos en los literales precedentes, n) 

Producir, comercializar, exportar, importar, representar, distribuir y promover lodo lipo de producto 

o tecnología relacionado con los temas y campos científicos y profesionales implicitos en los 

literales precedentes. Para el cumplimiento de su objeto la Compañía podrá realizar loda clase de 

actos, contratos u operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas o de terceros países y acordes y 

necesarios para este fin.-"CUARTA. DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan a la
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a cabo el ocho de noviembre del dos mil uno. Usted, señor Notario, se servirá cú capo ce A 

formalidades para la perfecta validez de esta escritura.- firmado) Señor Doctor Marcelo-Garfido 

Villagómez, Abogado, Inscripción cinco mil ochenta tres- " HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. El compareciente me presentó sus 
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o Quito, D.MÉ + 22, 

Señor Doctor 

CARLOS ALFONSO LARREATEGUI NARDI 

Ciudad.- 

De mi consideración: ' 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General de Accionistas de PICTRADERS S.A., en 

, reunión del dia de hoy resolvió designar a usted como GERENTE GENERAL de la misma por 

el período estatutario de cinco años, contados desde la fecha de inscripción -de este 
nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser 
legalmente reemplazado, 

  

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 0 

sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en los artículos vigésimo cuarto y 
vigésimo quinto del Estatuto Social de la Compañía, constituida mediante escritura pública - 
otorgada el 26 de septiembre del 2001, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, Dr. 

Jaime Andrés Acosta Holguín, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón cla E Mer. ? An 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, le subrogará el Presidente. .. Lo 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a Usted 
encomendadas, sirvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

    

Muy atentamente, 

A ez, 
SECRETARIO AD HOC 

, o Fecha::,' doy 

Lugar de acep ción 

n dE 

  

- En esta fecha!adepto 1 designación de Gerente Géneral de la Compañía y prometo 
desempeñar tal cargo de q rmidad con la Ley y el estatuto social de la Compañía. 

l , Con esta techa queda inscrito ci presente 
documento baje el N*.95.63 Fuero 
de Nembramientes Tomo Úl —- 

o SO LARREATEGUI NARDI Quito,a _-6 NOV 200 L—— 

    
Lo Dr. CARLOS-AL 

o C.I. 170490727-6 

Lo anadido vale £ 

      

  

A RAÚL GÁAYBOR SECAIRA 
"REGISTRADOR MERCANTIL z 

PEL CANTON QUITO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA PICTRADERS S.A. 

CELEBRADA EL 3 DE NOVIEMBRE DEL 2001 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los ocho días del mes de noviembre del año dos mil 

uno, en el domicilio de la Compañía, el Doctor Carlos Larrcátegui Nardi, Gerente General, 
encontrándose presente la totalidad del capital social de la Compañía, consulta si se acepta la 
celebración de esta Junta, sin convocatoria previa, como lo autoriza .la Ley de Compañías y el 
Estatuto Social de la Empresa, para tratar el siguiente Orden del Día; 

1. Conocer y resolver sobre el cambio de denominación de la Compañía, ampliación a su 
objeto social y reformas del estatuto social, 

Representada la totalidad del Capital Social de la Compañía, los accionistas aceptar por unanimidad 
la celebración de esta Junta para tratar el mencionado Orden del Día, instalándose la sesión a las 

9h30, bajo la Presidencia del señor Gonzalo Mendieta, y con la presencia de tados los accionistas de 
la Compañía: CARLOS LARREATEGUI NARDI, por sus propios y personales derechos, 
propietario de quinientas veinte (520) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Listados 

Unidos de América (US$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en el veinticinco per ciento; 
GONZALO MENDIENTA DUEÑAS, por sus propivs y personales derechos, propictario de 
doscientas ochenta (280) acciones ordinarias y nominalivas de un dólar de los listados Unidos de 

América (US$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en el veinticinco por ciento. Actúa como 
Secretario el Doctor Carlos Larreátegui Nardi. 

A continuación, el señor Presidente, somete a consideración de la sala el ¿Único punto del orden del 

. día, y ésta resuelve lo siguiente: 

1.1 .- Presentado el planteamiento del señor Gerente General, sobre la necesidad de cambiar la 
denominación social de la compañía PICTRADERS S.A. por la de SPECTRUM OPINION Y 
MERCADO S.A.; y, realizar otras reformas al estatuto social respecto a los artículos que tratan 
sobre la administración; los accionistas resuelven por unanimidad que se reformen los 
siguientes artículos: Se reforma el artículo primero del estatuto social en los siguientes 
términos: "ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION.- La denominación de la sociedad es 
"SPECTRUM OPINION Y MERCADO S.A.”. 

1.2- Se reforma el artículo décimo segundo en los siguientes términos: “ARTÍCULO DECIMO . 

SEGUNDO.- La compañía estará gobernada por la Junta Gencral de Accionistas y, 
administrada por el Presidente Ejecutivo, Vicepresidente Ejecutivo, y por tudos los demás 
funcionarica que la Junta General acuerde asignar”. Como consecuencia de la reforma del 
artículo décimo segundo, en lo posterior en el estatuto social donde diga “Gerente General” 

A 
dirá Presidente Ejecutivo y donde conste “Presidente” dirá “Vicepresidente Ejecutivo” 

1.3.- Se reforma el artículo cuarto en los siguientes términos: “ARTICULO CUARTO.- 

OBJETO.- La Compañía tendrá por objeto: a) Prestación de servicios y asesoria de mercadeo 
en todas sus fases, especialmente de los bienes indicados en los lilerales siguientes, y de 
desarrollo corporativo y comercialización de productos, así como también la prestación de 
servicios de selección, administración y evaluación de personal, administración de nómina y 
tercerización de personal; b) La importación, exportación, comercialización, representación, 
distribución, promoción, diseño, y eventual producción y ensamblaje en todas sus lases de todo 

tipo de automotores, vehículos, maquinarias, camiones, buses, plataformas, automotores, 
sistemas de transportes, motoniveladoras, cargadoras, tractores, volquetes, productos de 
esparcimiento y repuestos y accesorios para los mismos; ce) La importación, exportación, 

comercialización, representación, distribución, promoción, diseño y producción eventual en



   
   

   

  

todas sus fases de petróleo, aceites, lubricantes básicos y derivados de 
importación, exportación, comercialización, representación, distribución, pro 

eventual producción en todas sus fases de llantas, tecnología, equipos, medi 
semi y/o totalmente elaborados, flores, objetos e implementos de aseo y lim A 
primas, papelería e implementos de oficina, perfumes, y cosméticos, Jue eaS 

implementos deportivos, repuestos, electrodomésticos, joyas y piedras preciosas, midefasinto 

tipo de productos de madera y aluminio, puertas, ventanas y accesorios y materiales para la 
construcción, objetos de decoración para interiores y exteriores, vestidos y ropa en general, 

calzado, sombreros, bisutería e implementos de belleza y bienes muebles; e) Construcción 

eventual de carreteras y vías de comunicación y de la infruestruetura necesaria para realizar la 
instalación de todo tipo de servicios públicos; f) Importación, exportación, comercialización, 
distribución, y eventual fabricación y transformación de todo tipo de productos [armacéuticos, 

químicos, biológicos, veterinarios y útiles de uso médico-quirúrgico; químico-farmuccutico, 
veterinario, obstétrico, dental, cosmético y de higiene; g) Formar parte como socio o accionista 

de compañías constituidas o por constituirse en el Ecuador 0 en el exterior y/o fusionarse con 
ellas y otras, sean también estas nacionales o extranjeras y/o contratar con ellas; constituirse cn 
consejera, promotora, agente o representante de otras compañías, a las que además podrá 
prestar servicios especializados que cllas requicran para cl normal descovolvimiento de sus 
actividades, sin que esto signifique” realización de actividades de consultoría; h) Prestar 

servicios y asesoria en todos los ámbitos y fascs de la investigación cientilica en lemas 
demográficos, sociológicos, políticos, cconómicos y culturales, con énfasis en la 
“administración pública y privada, las políticas públicas, el mercadeo y consumo de bienes y 

servicios, la opinión pública, los medios de comunicación y las actitudes y comportamientos de 
la población; i) Diseñar, realizar, difundir y comercializar estudios mediante encuestas, olras 

técnicas cuantitativos y métodos cognitivos de investigación en las temáticas indicadas en el 

literal anterior, j) Prestar servicios profesionales y de asesoría en: (1) procesamiento y análisis 
estadístico de encuestas y bases de datos; (ii) diseño de investigaciones científicas: (111) 
elaboración de informes y otros documentos de difusión de resultados de estudios; (iii) realizar 

sondeos de opinión e investigación de mercado; (iv) programación informática para el análisis 
estadístico, procesamiento de bases de datos y montaje de sistemas de información; (v) 
evaluación, auditoría y control de calidad de procesos técnicos; (vi) fuctibilidad, discño, 

evaluación y auditoría de programas y proyectos de desarrollo e intervención social: (vii) 
planificación estratégica de políticas y asuntos públicos: (viii) diseño de compuñas de 
relaciones y comunicación públicas, k) Prestar servicios para la identificación de públicos y , 

clientes, telemercadeo y distribución directa de productos, 1) Discñar, claborar y comercializar 
bases de datos, sistemas de información, publicaciones impresas y en medio magnético y otros 
«productos de información, Afiliarse y colaborar con las sociedades y organismos, nacionales e 

internacionales, de promoción de la investigación cuantitativa aplicada, m) Proveer servicios de 
información, educación y capacitación en los temas y campos cientificos y profesionales 
implicitos en los literales precedentes, n) Producir, comercializar, Exportar, importar, 

representar, distribuir y promover todo tipo de producto o tecnología relacionado con los temas 
y campos científicos y profesionales implícitos en los, literales precedentes, Para el 
cumplimiento de su objeto la Compañía podrá realizar toda clase de uctos, contratos u 

operaciones permitidos por las leycs ecuatorianas o de terceros países y acordes y necesarios 
para este fin” 

    

Adicionalmente, se concede autorización al señor Gerente General de la Compañía para que olorgue 
la respectiva escrilura pública y leve a electo todo trámite legal cuanto sea necesario y pertinente 
tendiente a perfeccionar los actos societarios aqui resueltos. 

Habiéndose tratado y resuelto el único punto conslante en el Orden del Día, por el cual instaló esta 
Junta General Extraordinaria y Universal, el señor Presidente concede un receso para la elaboración 
del Acta correspondiente.



Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misima que se la aprueba por unanimidad y sín ninguna 
modificación, 

   
       

Se levanta la sesión a las 10130. . 

Para constancia de lo expresado, firman el señor PresidénteAlos secionistas de la Compañía, y el 
- señor Secretario que certifica, en el lugar y fecha indicado! 

    
DR. CARLOS EGUI 
SECRETARIO 

    ZALO MENDIETA 
SIDENTE 

ACCIONISTA 
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     SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 

Oficina: QUITO      

  

DA AS 

adrés Ao. No, Trámite: 1032465 Tipo Trámite: Cambio Nombre Reservado 

Señor: RIPALDA RODRIGUEZ MARGARITA DEL CARMEN 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DE LAS DENOMINACIONES QUE SE DETALLAN A 

A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

SPECTRUM OPINJON Y MERCADO S.A, 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 18/05/2002 * 

DEBO RECORDAR A USTEO QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA AUTOMATICAMENTE 

AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO, 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Ya Iwdad eh 
SRA-MONTSERRATPOEANCODE YCAZA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL. - 
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, COFIERO ESTA PRIMERA CERTIFIC 
ESCRITURA PUBLICA DE: CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ES 
OTORGADA POR: PICTRDERS S.A. SELLADA Y FIRMADA.- Quo A 02 DE ¡DEE 
2002. EEN 

  

RAZON: CON ESTA TOME NOTA AL MARGEN DE LAS MATRICES DE LAS 
ESCRITURAS PUBLICAS DE: CONSTITUCIÓN Y CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA PICTRADERS S.A. DE FECHAS: 26 
DE SEPTIEMBRE DEL 2001 Y DE 02 DE ENERO DEL 2002, RESPECTIVAMENTE 
OTORGADAS ANTE ME SE APRUEBA: EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA PICTRADERS S.A. POR LA DE SPECTRUM OPINIÓN Y MERCADO 
SA. Y LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, MEDIANTE RESOLUCIÓN 
NUMERO 02.Q.13.1661, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE: 06 DE MAYO DEL 2002.- QUITO A 28 DE MAYO 2002 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL: CANTON QUITO * 

  

E 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.1J. 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UNO del SR. INTENDENTE JURÍDICO DE LA 
OFICINA MATRIZ de 06 de Mayo del 2.002, bajo el número 1853 del Registro Mercantil, 
Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 4456 dél Registro Mercantil de 

treinta y uno de Octubre del dos mil uno, a fs 4059, Tomo 132.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CAMBIO DE DENOMINACIÓN 
de la Compañía “ PICTRADERS S.A.” por “ SPECTRUM OPINIÓN Y MERCADO 
S.A.”; Y, REFORMA DE ESTATUTOS, otorgada el 2 de Enero del 2.002, ante el Notario 

VIGÉSIMO OCTAVO del Dore poso so Quito, DR. JAIME ANDRÉS 
ACOSTA HOLGUIN.- Se, HéASi 4 cump imjent ispuesto en el Artículo TERCERO, 

literal b) de la citada Ne ici ón; elo n E Ah de Pe ido en el Decreto 733 de 22 de 
agosto de 1975, publicao Osén' PRegistr ferial 7, agosto del mismo año.- Se 
anotó en el ES ajo: nio del año dos mil dos.- 
EL REGISTRAD! ) 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N* 02.Q.1J.  _ 

861] 
OSWALDO ROJAS H. 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de cambio de denominación de la compañía PICTRADERS 
S.A. por la de SPECTRUM OPINION Y MERCADO S.A. y reforma de 
estatutos, otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano 
de Quito el 2 de enero del 2002, con la solicitud para su aprobación. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando 
No. DJC.02.1244 de 6 de mayo del 2002, ha emitido informe favorable para su 
aprobación, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. 
ADM.01146 de 16 de octubre del 2001; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR a) El cambio de denominación de la 
compañía PICTRADERS S.A. por la de SPECTRUM OPINION Y MERCADO 
S.A.; y, b) La reforma del estatuto social, en los términos constantes en la 
referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura 
pública, se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que quienes se 
consideren con derecho para oponerse a la inscripción del cambio de 
denominación de la compañía PICTRADERS S.A. por la de SPECTRUM 
OPINION Y MERCADO S.A., presenten su petición ante uno de los jueces de 
to civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite 
en la forma y términos señalados en los Arts. 87, 88, 89 y 90 de la nueva 
codificación de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto 
previo a su. inscripción. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la 
hubiere notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término 
legal, el Secretario General sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con "la 
Resolución judicial ejecutoriada, el Superintendente de Compañías, de oficio o 
a petición de parte, revocará su Resolución aprobatoria en lo atinente al 
cambio de denominación referido. 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

y 

186: 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 
anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si 
ésta hubiere sido negada por el Juez: a) Que el Notarios Vigésimo Octavo del 
Distrito Metropolitano de Quito tome nota al.margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución y siente en las copias las razones 
respectivas; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito 
inscriba la escritura y esta Resolución y tome nota de tal inscripción al margen 
de la constitución de la compañía PICTRADERS S.A.; y, c) Que dichos 
funcionarios sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto 
en este artículo. : 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública referida. : 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de    

  

  

Quito, | + 
0 6 HAYO 2002 

PB/Img. LOA Os bae SCA, 
EXP. 91759. o ón o AAA. 

del REUICAD MERCANTES, Toma 42,2 
se dá asi cumplimiento a lo dispuesto en la 

- misma, se conformidad q to establackio en 
. el Deerclo T33 del 22 da Agosto de 1075, 
puniicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosio del mismo año. 

Quin, a_..49..£1 A 

AIR Pg 

Ls. *".0L GAVBOR YECAIRA * 
HÉGISTRADOR MURÉÁNTI 

DÉL CANTON QUITO 

   



   
  

    

  

   

              

a 

MP. 

oe LA ESCAMMTURA PUBLICA DE CAMBIO DE DEMOMINACION 
. DE LA COMPAÑIA PICTRADERS 8.A, POR LA SPECTRUM apre. 
NION Y MERCADO 8.A Y REFORMA DE ESTATUTOS * 

1. ANTECEDENTES.» La campañía PICTRADERS S.A, + so 'congltuyó 
mediante escritura pública otorgada arte el Notario Vigásimo Octavo 
del Distito Metrapolltano de Quito, «al 28 de septiembra del 2001, apro> 

* bada mediante Resolución Na. $192 da 28 de octubr: del 2001, e ns- 
eran al Diao Matmpofiana de Cul el 1 o de 

octubre del 2001.” os 

2. CELEBRACION Y APROBACION Laser púbica de cambia de 
denominación de ta compaña' PICTHADERS 8.A. por la da SPEO- 
TRUM OPINION Y MERCADO SA, y reforma del estatuto otorgada al 
2 de enero dal 2002 ante el Notario Vigósimo Octava del Distrito Metro» 

poltana de Quito, ha sido aprobaca por la lancia da Com» 
, Pañíaa, modiante Rosolucián No. 020.1), 1661 de 04 MAYO 2002, *> 

3, OTORGANTE.- Compareca al otorgamiento de:tá escrtara pública 
antes mencionada, el señor Dr. Carlos Allanso Larreátagul Nasal, en su 
calidad de Geranío General, de estado dvi) casado, de nacionalidad 

  

Al ecucloriana y domicllado an al Oísrto Metopallans do Qui, . 

4 CAMBIO" pe DENOMINACION, REFORMA DEL ESTATUTO so 
CIAL, Y FUBLICACION.- La Superintendencia da Compañias mediante 

.]. Absulución No. 02.0.1),1881 do-98 MAYO 2002 aprubó el cambio da 
danaminación de la compañía PICTRADERS SA, por la de SPEC- 
TRUM OPINION Y MERCADO S.A., la reforma de estatutos y ordenó 
ta publicación del extracto de la ralertda escritura pública, par tras días 

Pa y Asglamento de Opinión, como usa 
previo a eu inscripción, . 

$. AVISO PARA OPOSICION.- Sa pora en <anccimiento de pública el 
cambio de dencminación de la compañía PICTRADERS S.A. per la de 

SPECTRUM OPINION Y MERCADO SA. a lín de qua quienes sa cro- 
yaren con darecho a oponerse a su inscripción puedan prosentaf su pa» 
Ución ante uno da los Juecos de lo Civij del domicllo principa) de la 

miento de la Superintendencia de Compañía, El Juez que reciba la 
oposición o el accionanta, notificará o comunicará según el cago, a es 

. ta Superíntendancia, dentro del tórming de dos dias siguientes a parir 

dla recaída sobre alla, Si na hublera opasición-o no fuero notificada es- 

" mierita de los domás roquiitos togales, 

  

Para los efectos provisias sn el Ar 181 la muevo ooieació de la 
Lay de Compañías, publicada en e) Registro Oficial No. 312 de 5 de no- 
vismbro 1989, £e. haca gonocer al público Jas sigulentes dato 

"En vid de la proganía escufura la Sompañía! reforma el Artículo Cua 
p to dal estento social, lara al Objeto Socia al quo so agrega las . 

Lo ' 

todos los ámbitos y fasa de la investípación cieniíficá'an tamas demo» 
grállezss, sociológicos, polílicom, ercrómicos y cuz. con éntasis 
en la SIministración pública y privada, lan potíti licas, el merca 
deofonsumo de bienes y servicios; la opinión púbteS, los medias de 
camumtación y lay actludos y comportamientos de Tá población: i) Di> 
señaf'fealizar, difundir y comarcialzar 

  

las immplicas indicadas en sl ileral anterior... , 
p--- a 

- "ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La compañía estará gobemada por 
ta: Junta Goneral ya Accionista y administrada por -* Presidente Ejacy- 

la Junta General acuordo asigmas”., 

  

"ARTICULO VIGESIMO GUINTO.- a Aapresninio Legal de la. com- 
. paña, será al Presidenta Ejocutivo” 

Qui, 08 MAYO 2008 A 

7 o Osvaldo Mojas H. 
INTENDENTE JURIDICO DIE LA OFICINA MATE   

Mi NP ir sega, 

consacutivos, para electoa da oposición da tercaros respecto dal cam» E 
.bío da denominación reterido, señalada un el Art. 33 do la nueva cod $ 

compañía, dentro de-las satg días contadon desde la facha de la última +. 
publicación de esto extracto y además. pongan el particular en conoci Y 

* de dicha recepción, juntamente con al escrito de oposición y providan» $. 

ta lnsutución en la lorma antos indicada, se procederá a la Inscripción ;- 
a a a cm P 

“ARTICULO CUARTO.- OBJETO... » Prestar -sarvolca y esesaría en : 

tivo, Vicapresidante e ion e no Juionaro qe 
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de Quito, D6 MAYO, 2007 

- bio de denominación referido, señalada en el Art. 33 de la nueva codift-. 

máticas. indicadas en el literal anterior...*.” 

Además taforma los siguientes arfículos: 

r ARTICULO VIGESIMÓ' "QUINTO.- El Represa Lagal de la com: 
.pañla será al Presidente Ejecutivo" E   

REPUBLICA DEL ECUADOR... 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION 
DE LA COMPAÑIA PICTRADERS S.A, POR LA SPECTRUM OP!- 
_NION Y MERCADO S.A. Y REFORMA DE ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES.- La compañía PICTRADEFS S.A, se constituyó 
mediante 'escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo 
del Distrito Metropolitano de Obito, ej 26 de septiembre del 2001, apro- 

* bada mediante Resolución No, 5162 da 28 de octubre del 2001, e ins- 
crita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito elt31 de : 7 - wunvJehora.com.pr 
octubre del 2001. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de 
danaminación de la compañía PICTRADERS S.A. por la de SPEC- >. 
TRUM OPINION Y MERCADO 5.A., y relorma del estatuto otorgada el 
2 de enero del 2002 ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metro- 
politano de Quito, ha sido aprobada por ía Superintendencia de Compa- - 

| Alas, mediante Resolución No..02,Q.1. 1681 de 08 MAYO 2002, 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública * 
antes mencionada, el señor Or. Cartos Álfanso Larreátegul Nardi, en su 
Calidad de Gerente General, de estado civil casado, de nacionalidad 
ecuatoriana y domisillaco en el Distrito Metropolitano de Obito, ' 

4 CAMBIO DE DENOMINACIÓN, REFORMA DEL ESTATUTO so- 
CIAL Y PUBLICAC(ON.- La “Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. 02.0.1J.1861 de 06 MAYO 2002 áprobó el cambió de*.|* 
denominación de la compañía PICTRADERS S.A. por la de SPEC- 
TRUM OPINION Y MERCADO S.A,, la reforma de estatutos y ordenó la” |” 
publicación del extracto de ta referida escritura pública, por. tres días 
consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto del cam 

cación de la Ley de Compañías y Reglamento de Opinlón,.c como acto 
previo a su inscripción, _ . - 

5. AVISO PARA OPOSICION,- Sa pone en conócimiento del pública sl 
cambio de denominación da la compañía PICTRADERS S.A. por la de ! 
SPECTRUM OPINION Y MERCADO $.A. a fin de que quienes se Cre- Í 
yeren con derecho a oponerse a Su inscripción puedan presentar su pa-> >. .« 
tición ante una Qe los Jueces de lo Civil del demicillo principal de la . 

compañía, dentro de los'seis días contados desde la fecha de la última 
publicación de este extracto y además, pongan el particular on congal- 
miento de la Superintendencia de Compañías, El Juez que: reciba ti 
oposición o el accionante, notificará o comunicará según el caso, a es- 
ta Superintendencia, dentro del tármino de dos días siguientes a partir * 
de dicha recepción, juntamente con el escrita de oposición y providen- 
cía recaída sobre elía. SI no hubiera oposición « 9.na fuera notíficada'as: 
ta Institución en la forma ántes indicada, se procederá | ala Inscripción 
de ta referida escritura pública de la mencionada compi: ya al cumple , 

miento de los damás requisitos legales. o - 

  

   
   

  

   

  

   

   

              

Para los atéctos previstos en el Art, 151 de. lá nueva covificación dela 0 
Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de no 1 
viembre 169a, se hace conocer al público los siguientes. datos; 

  

En virtud de la pr Presente escritura la compila: refórmá el Artículo “Cuar- 
to del estatuto Social, relerante al Objeto Social “al que se agrega lo si- 

guiente: 

“ARTICULO CUARTO.- . OBJETO... m Pregfar servicios y asesoría en 
todos los ámbitos y fase de la investigación pientitica en. temas: demio- 
gráficos, soctológicos, políticos, económices y culturales, con éntasid'en 
la administración pública y privada, las pofticas públicas, el mercadeo 
y consumo de bienes y servicios, la opinión pública; los miedios de co“, 
municación y las actitudes y comportamientos de tá población; i) Dise- 
ñar, realizar, difundir y. comercializar estudios mediante encuestas, otras 
técnicas cuantitativas y métodos cognitivos de invostigación: -en las ta» 

   

  

"ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO.- La compañía. estará 'gobemada por tk 
ta Junta General de Accionista y administrada por al Presideme Ejecu- 
tiva, Vicepresidente Ejecutivo, y por todos-los demás funcionarios que 

ta Junta General. acueíge asignar”. .     

“ 

  

Dr Cauido, Rojas H. 
MAA AT   
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VIERNES, 10 DE MAYO DEL 2002 ' D 5 

  

REVISTA JUDICIAL 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DENOMINACION DE LA COMPAÑIA DIPALSACORP 

S.A. POR LA DE COLIBRI DIGITAL PRINT S.A., 
AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFDAMA 

DE ESTATUTOS 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía DIPALSACORP S.A., s8 consti- 
tuyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 31 de marzo de 1999, 

aprobada mediante Resolución No. 946 de 19 de abril de 1999, e inscri- 
ta en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 3 de 
“mayo de 1999, 

2, CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de 
denominación de la compañía DIPALSACORP S.A, por la de COLIBAI 

DIGITAL PRINT S,A., aumento de capital suscrito y reforma del estatu- 
to otorgada el 17 de septiembre del 2001 ante el Notario Vigésimo 

Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por fa 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 02.Q.1J, 
.1495 de 19 ABR. 2002 
3. OTORGANTE.- Camparece al otorgamiénto da la escritura pública 
antas mencionada, el señor Carlos Alberto Pazmiño Novoa, en sy 'call- 
dad de Gerente General, de estado civil tasado, de nacionalidad ecua- 
toriana y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito. 
4. CAMBIO DE DENOMINACION, AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y PUBLICACION.- 
La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 02.Q.1J, 
1495 de 19 ABR. 2002 aprobó ej cambio de denominación de la com- 
pañía DIPALSACORP S.A, por la de COLIBAI DIGITAL PRINT S.A, el: 

aumento de capital suscrita en US $400,00 la reforma de estatutos y 
ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por 

tres días conseculivos, para efectos de oposición de terceros respecto 
del cambia de denominación referido, señalada en el Arl. 33 de la nueva 
codificación de la Loy de Compañías y Reglamento de Oposición, como 
acto previo a 3u inscripción, 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del pública el . 

cambio de denominación de la compañía DIPALSACORP S.A. por la de 

COLIBRI! DIGITAL PRINT S.A. a fin de que quienas se creyeren con 

«derecho a oponerse a su Inscripción puedan presentar su petición ante 

uno de los Juecos de lo Clvil del domicilio principal de la compañía, den- 

tro de los seis días contados desde la facha de la última publicación de 

este extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el 

accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta Superinten- 
. dencia, dentro del término de das días siguientes q partir de la dicha 

. recepción, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída 

sobre ella. Si no :¡ubiere oposición a no fuere notificada esta Institución 
en la forma antes indicada, se procederá a fa Inscripción de la referida 

escritura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento de los 

demás requisitos legales. * 

Para los efectos previstos an el Art: 151 de la nueva codificación de la 

Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de 

noviembre 1999, se hace conocer al público los siguientes datos: 

El capital suscrito actual de US $800,000 está dividido en 800 acciones 

de US $ 1,00 cada una. 
En virtud de la mencionada escritura se reforma también el artícuto 
quínta de fos e.tatutos sociales, el mismo que dirá: ARTICULO QUIN- 
TO.- OBJETO.- "La planificación, asesoramiento, diseño, desarrollo, 

instalación, operación y mantenimiento de la industria gráfica.” 

Quito, 19 ABR. 2002 

Dr. Oswaldo Rojas H. 
INTENDENTE JURIDICO 
DE LA OFICINA MATRIZ 

  
 



Ear : CERATI ca QuE LA PRAUSENTE ES PIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO 
OLE a : 200 POR EL INTERESA» + 

Si PARA ESTE EFECTO 
   
      

: DOCTO dedo da LOOR o 7 
A : 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION POR PARTE INTERESADA, 
PROTOCOLÍZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE - 
AÑO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA DEL CANTON QUITO, 
ACTUALMENTE A MI CARGO. EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EN DOCE 
FOJAS UTILES.- QUITO.A 06 DE JUNIO DEL 2002. 

  

| : JOR 
NO] Q RO PENTE , DORA ESO AD GADOLOOR | 

  

Y. 

  
 



TOCOLIZO ANTE ML Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA DE: ACTA DE CAMBIO DE DENOMINACIONY REFORMA DE 
ESTATUTOS. OTORGADO POR: PICTRADERS S.A. FIRMADA Y SELLADA EN 
QUITO A 10 DE JUNIO DEL 2002. 

   NOTARIA 
SUPLEMTE Am 9 OCTAVA 

VIGESIM Loor 
Delgado 

Dra. Paola VEIS?” 
QUITO - ECUADOR 

 


